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Apoyo a artistas y autores con proyectos de creación artística

singulares y relevantes en las áreas de Artes Escénicas, Artes Visuales,

Cine y Cruces Interdisciplinarios.

APLICACIONES ABIERTO

Artistas nacionales o extranjeros con domicilio fiscal en Portugal, que actúen

individualmente o a través de una institución.

Información 

FECHA

Inauguración: 12 de enero de 2026 / 16:00 h.

Cierre: 6 de marzo de 2026 / 12:00 h.

ACCESO

Para solicitar, necesitas una cuenta MyGulbenkian. Crear cuenta.

 Reglamento (PDF, 1 MB)

Condiciones de apoyo

Las áreas apoyadas son:

﻿DOCUMENTOS

RESULTADOS

Artes Escénicas: danza, teatro y circo contemporáneo;–
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Se concederá apoyo para la implementación de:

Los candidatos pueden solicitar los siguientes niveles de apoyo: 4.000 €, 8.000

€, 12.000 € y 16.000 €.

Requisitos de elegibilidad

Cómo aplicar

Artes Visuales: dibujo, escultura, fotografía, performance, pintura y vídeo;–

Cine: guión y dirección;–

Proyectos Interdisciplinarios: proyectos que integren al menos dos disciplinas

diferentes, siendo la disciplina principal una de las áreas artísticas definidas

para el concurso (Artes Escénicas, Artes Visuales o Cine), y no podrán centrarse

en los campos de la arquitectura, el diseño, la edición o la música.

–

Proyectos que involucren la creación completa de una obra dentro de las

Artes Visuales, Artes Escénicas, Cine o Cruces Interdisciplinarios;

–

Proyectos que completen parcialmente el proceso creativo en las áreas

mencionadas anteriormente, sin obligación de presentar obra terminada.

–

Los artistas y autores nacionales y extranjeros pueden solicitar apoyo, ya sea

individualmente o a través de una organización con la que colaboren en el

proyecto solicitado. Los artistas extranjeros deben tener domicilio fiscal en

Portugal y formar parte de su comunidad artística.

–

Los proyectos deberán iniciarse y ejecutarse entre el 1 de septiembre de 2026

y el 31 de diciembre de 2028.

–

Cada artista podrá presentar sólo una solicitud por año;–

Sólo se aceptarán solicitudes en línea en portugués.–



Resultados y ejecución

Los resultados se anunciarán el 17 de julio de 2026, a través de la plataforma

MyGulbenkian.

La tienda Loja Lisboa Cultura ofrece un servicio de asistencia con la

preparación de estas solicitudes, con cita previa . En la pestaña "Asistencia con

la Solicitud", haga clic en el botón "Reserva de Cita" y seleccione la opción

"Asistencia con la Solicitud" en la parte inferior de la página.

Miembros del jurado

Catarina Saraiva

Hugo Cruz

Laura Lopes

Maira Zenun

María del Carmen Piçarra

Melissa Rodrigues

Ricardo Barbosa Vicente

Regístrate ahora;–

Antes de enviar su solicitud, revise todos los criterios de elegibilidad. Le

recomendamos leer el Reglamento (disponible en la sección de Documentos)

y las Preguntas Frecuentes.

–

La solicitud sólo se presentará después de que se hayan completado todos los

campos obligatorios del formulario y se haya cargado la documentación

requerida, tal y como se describe en el Reglamento .

–

Finalmente, haga clic en el botón "Enviar solicitud". Para evitar dificultades

al enviar su solicitud, le recomendamos evitar enviarla en los últimos días de

la fecha límite.

–

https://informacoeseservicos.lisboa.pt/contactos/diretorio-da-cidade/loja-lisboa-cultura


Sandra Jürgens

Contactos

Si después de leer las preguntas frecuentes y el reglamento aún tienes dudas,

puedes contactar con la Fundación Calouste Gulbenkian en

pgcultura.artes@gulbenkian.pt

El 19 de febrero de 2026, a las 12:00 (hora de Lisboa), se celebrará un

seminario web informativo para responder a las preguntas. El enlace para

acceder al seminario web estará disponible en esta página próximamente.

Actualizado el 12 de enero de 2026

PREGUNTAS FRECUENTES

HOJA INFORMATIVA

Correo electrónico SUSCRIBIR

SÍGANOS

    

INFORMACIÓN
AV. de Berna, 45A, 1067-001 Lisboa
Contáctenos

Hoja informativa
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